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La Mesa de la Cámara, en su reunión del dia de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(121) Proyecto de Ley

121/000161

AUTOR: Gobierno

Proyecto de Ley Orgánica por la que se autoriza la Rati-
ficación del Tratado de Adhesión a la Unión Europea de
la República de Chipre, la República de Eslovaquia, la
República de Eslovenia, la República de Estonia, la
República de Hungría, la República de Letonia, la
República de Lituania, la República de Malta, la Repú-
blica de Polonia y la República Checa.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen por el procedimiento de urgencia,
conforme a los artículos 93.1 y 109 del Reglamento, a la
Comisión de Asuntos Exteriores. Asimismo, publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, estable-
ciendo plazo de enmiendas, por un período de ocho días
hábiles, que finalizará el día 10 de julio de 2003.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA QUE SE
AUTORIZA LA RATIFICACIÓN POR ESPAÑA DEL
TRATADO DE ADHESIÓN A LA UNIÓN EUROPEA
DE LA REPÚBLICA DE CHIPRE, LA REPÚBLICA
DE ESLOVAQUIA, LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA,
LA REPÚBLICA DE ESTONIA, LA REPÚBLICA DE
HUNGRÍA, LA REPÚBLICA DE LETONIA, LA
REPÚBLICA DE LITUANIA, LA REPÚBLICA DE
MALTA, LA REPÚBLICA DE POLONIA Y LA 

REPÚBLICA CHECA

Con la firma en Atenas, el 16 de abril de 2003, del
Tratado de Adhesión de la República de Chipre, la
República de Eslovaquia, la República de Eslovenia, la
República de Estonia, la República de Hungría, la
República de Letonia, la República de Lituania, la
República de Malta, la República de Polonia y la Repú-
blica Checa culmina un proceso negociador, iniciado a
principios de 1998, para la integración de dichos países
en la Unión Europea.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 93
de nuestra Constitución, resulta necesario que la
prestación del consentimiento del Estado para ratifi-
car el referido Tratado de Adhesión sea autorizada
mediante Ley Orgánica, tal como ocurrió con motivo
de la adhesión de la República de Austria, de la
República de Finlandia y del Reino de Suecia a la
Unión Europea.

ARTÍCULO ÚNICO

Se autoriza la ratificación por el Reino de España
del Tratado, hecho en Atenas el 16 de abril de 2003, de

Adhesión a la Unión Europea de la República de Chi-
pre, la República de Eslovaquia, la República de Eslo-
venia, la República de Estonia, la República de Hun-
gría, la República de Letonia, la República de Lituania,
la República de Malta, la República de Polonia y la
República Checa.

Disposición final única

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».
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